
Datos Generales

Gaceta N°: 12625

Fecha de la Gaceta: 28/03/1955

Norma: LEY

Número de Norma: 38

Fecha de la Norma: 16/11/1954

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: DESDE SU SANCION

Título: POR LA CUAL SE CONCEDEN JUBILACIONES A LOS EMPLEADOS DEL BANCO NACIONAL DE PANAMA
Y SE DICTAN OTRAS MEDIDAS.

Comentar
io:

Por medio de la presente Ley se establecieron las bases con arreglo a las cuales tendrían derecho a jubilarse
los empleados y ex-empleados del Banco Nacional de Panamá; en tal sentido, se señaló el porcentaje que
sobre el último sueldo del empleado se pagaría en concepto de jubilación de por vida. Esta Ley deroga
cualquier otra disposición que le sea contraria. TEMAS RELACIONADOS: PERSONAL, JUBILACION, LEY,
BANCO NACIONAL DE PANAMA, ASAMBLEA NACIONAL, BANCOS.

Temas Relacionados

ASAMBLEA NACIONAL

BANCO NACIONAL DE PANAMA

BANCOS

JUBILACION

LEY

PERSONAL

Referencias

LEY 38

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 38

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 11 07/02/1956 12953 11/05/1956 DEROGADO
O SUBROGA

Las disposiciones de esta Ley que fueran
contrarias a la Ley número 11 de 7 de febrero de
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DO PARCIAL
MENTE POR

1956, fueron derogadas o subrogadas, según el
caso.

DECRETO 214 04/12/1954 12654 04/05/1955 REGLAMENT
ADO POR

La presente Ley fue reglamentada por el Decreto
número 214 de 4 de diciembre de 1954.

LEY 38

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 35 13/09/1946 10113 02/10/1946 SUBROGA P
ARCIALMEN
TE

La comentada Ley subrogó los Artículos 1 y 4 de
la Ley número 35 de 13 de septiembre de 1946.

LEY 132 21/04/1943 9086 29/04/1943 SUBROGA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley subrogó el Artículo 4 de la Ley número
132 de 21 de abril de 1943.

LEY 77 20/06/1941 8551 08/07/1941 SUBROGA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley subrogó el Artículo 34 de la Ley
número 77 de 20 de junio de 1941.

Jurisprudencia Constitucional
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